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Isabel Cortés Pulido es socia del departamento de Derecho Tributario de Garrigues, donde ejerce su actividad
profesional, principalmente, en el ámbito de los procedimientos tributarios y contencioso-tributarios. Actúa
con frecuencia como recurrente ante los distintos tribunales españoles (Tribunal Supremo, Audiencia Nacional,
etc.) frente a la Administración Tributaria e interviene en procedimientos seguidos ante el Tribunal de Justicia
de la Unión Europea y ante el Tribunal Constitucional. Licenciada en Derecho y Administración y Dirección de
Empresas por la Universidad Carlos III de Madrid y Máster Executive en Derecho Empresarial por el Centro de
estudios Garrigues-Harvard University. 

Experiencia

Isabel Cortés Pulido es socia del Departamento de Derecho Tributario de Garrigues desde 2024, despacho al
que se unió en 2008. 

Está especializada en derecho fiscal, fundamentalmente en el ámbito de los procedimientos tributarios y
contencioso-tributarios. 

Dentro del grupo de contencioso tributario actúa con frecuencia como recurrente ante los distintos tribunales
españoles (Tribunal Supremo, Audiencia Nacional, etc.) frente a la Administración Tributaria. Ha participado
en procedimientos seguidos ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y ante el Tribunal Constitucional. 

Además, está especializada en Derecho penal económico y en las implicaciones fiscales de los procesos
concursales. 

Ha participado en el asesoramiento fiscal y la ejecución de importantes transacciones inmobiliarias, de
inversión y desinversión tanto de activos singulares, como de carteras de activos. Asimismo, ha participado en
operaciones de reestructuración y refinanciación de entidades de grupos inmobiliarios. 

Cuenta con amplia experiencia en el asesoramiento fiscal a empresas del sector bancario, energético,
alimentario y de distribución. Además, ofrece frecuentemente asesoramiento fiscal a entidades que operan en
el sector del deporte.



Formación académica

Licenciatura en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid (2008).

Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Carlos III de Madrid (2008).

Máster Executive en Derecho Empresarial. Centro de estudios Garrigues-Harvard University (2009).

Actividad docente

Isabel es ponente habitual en seminarios y conferencias del Despacho.

Es profesora en el Centro de Estudios Garrigues. 

Pertenencia a instituciones

Es miembro del Colegio de Abogados de Madrid.
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